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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NOALEJO (JAÉN)

2018/4169 Aprobación inicial del Presupuesto Municipal correspondiente al ejercicio 2018. 

Edicto

Don Antonio Morales Torres, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Noalejo (Jaén).
 
Hago saber:
 
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2018, acordó la
aprobación inicial del Presupuesto Municipal para 2018 y bases de ejecución del mismo, así
como la plantilla de personal.
 
Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, en relación con el artículo 169.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, a los efectos de que los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas durante el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, significándose que dicho expediente se encuentra expuesto al
público en la Intervención Municipal.
 
El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si al término del período de
exposición pública no se hubiere presentado reclamación alguna, tal y como se dispone en
el artículo 169.1 del indicado texto legislativo.

Noalejo, a 27 de Septiembre de 2018.- El Alclade, ANTONIO MORALES TORRES.
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